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Estados Financieros del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN - bajo el nuevo marco contable basado en las NIIF

Marco Normativo

Fogafín, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada por el Decreto 2420 de 2015, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, las cuales se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés).

La Contaduría General de la Nación expidió la Resolución No. 743 de 2013 y sus modificaciones, mediante la cual se incorpora como parte integrante de Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo dispuesto en el Anexo del Decreto Nacional No. 2784 de 2012 (modificado por el Decreto No. 2615 de 2014). Los Fondos de garantías y las entidades financieras con regímenes especiales, sean o no emisores de valores, se encuentran sujetas a este marco normativo. salvo lo dispuesto respecto del tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro, y la clasificación y valoración de las inversiones en la NIC 39 y la NIIF 9 contenidas en el anexo del Decreto 2615 de 2014 y sus modificaciones. 

Según el cronograma de convergencia, en el 2015 se llevó a cabo el período de transición que requirió la obligación de preparar un estado de situación financiera de apertura al 1° de enero de 2015 bajo la nueva normatividad, de modo que durante ese año se llevó a cabo la aplicación simultánea de la anterior (PCGA) y de la nueva normatividad contable (NIIF).


 

Los últimos estados financieros oficiales preparados bajo Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) fueron los del año 2015 y los primeros estados financieros bajo la nueva normatividad son los correspondientes al año 2016, los cuales requieren su comparación con la información de transición del año 2015, considerando el marco técnico normativo basado en NIIF mencionado anteriormente.

Impactos en la Convergencia

A continuación, presentamos los aspectos más significativos que afectaron la conversión de los Estados Financieros de Fogafín bajo PCGA al adoptar el nuevo marco técnico normativo basado en NIIF:
· El saldo de la reserva del Seguro de Depósitos que se registraba como un pasivo, se reclasificó al patrimonio, lo cual representa una disminución considerable de los pasivos de la entidad y un incremento del saldo total de patrimonio. 
· Se constituye un pasivo a título de provisión estimada de la reserva de seguro de depósito que permita reconocer posibles siniestros.

· Se retira del Estado de Situación Financiera de Fogafín los recursos recibidos del Ministerio de Hacienda en administración para manejar contingencias de lo denominado banca pública y se crea un patrimonio independiente. El efecto de este retiro representó una disminución de los activos de Fogafín en $537.062 millones, de los pasivos en $271.591 millones y del patrimonio en $265.471 millones 

El resumen de la situación financiera al cierre de los mencionados períodos se explica en el siguiente cuadro:

Cifras en millones de pesos

	Cuenta
	2016
	2015 transición
	2015 PCGA

	Activos
	15.807.735
	15.190.054
	15.191.707

	Pasivos
	759.407
	773.890
	15.049.475

	Patrimonio
	15.048.328
	14.416.164
	142.232


· Las primas que recibe Fogafín de las entidades financieras inscritas, la valoración del portafolio de inversiones del seguro de depósitos y los efectos cambiarios que se registraban bajo PCGA como mayor o menor valor del pasivo, ahora se registran en el estado de resultados.  El efecto se ilustra a continuación:

Cifras en millones de pesos

	
	2016
	2015 transición
	2015 PCGA

	Ingresos
	1,419.650
	3.872.991
	8.562

	Gastos
	796.363
	255.787
	35.527

	Resultado (*)
	623.287
	3.617.204
	(26.965)


(*) la reexpresión del portafolio activo en la transición del 2015 representó ingresos por $2.678.348 millones (tasa inicial 2015 $2.392.46, tasa de cierre 2015 $3.149.47). En el año 2016 la reexpresión del portafolio activo representó un gasto de $723.645 millones (tasa inicial 2016 $3.149.47 y tasa de cierre 2016 $3.000.71)
El año 2016

En el año 2016 es importante resaltar que pese a la situación negativa de $723.645 millones en los gastos por efecto de la diferencia en cambio, Fogafín muestra un resultado integral total positivo por valor de $632.163 millones. 

Sus activos ascienden a $15.807.735 millones con un crecimiento frente al año anterior de $617.681 millones. El 92,7% de los activos se encuentra representado por el portafolio de inversiones (activos financieros a valor razonable), del cual el portafolio de la reserva del Seguro de Depósitos representa el 99,10%. 

La reserva por su parte se sitúa en $14.260.368 millones con un crecimiento del 34.32% frente al 2015 bajo NIIF producto de las utilidades generadas en el Fondo de la Reserva de Seguro de Depósito.   Para el 2017 con la apropiación de los resultados del 2016 de este Fondo se situará en $14.911.270 millones.
Para el año 2017

Teniendo en cuenta el pronunciamiento realizado por la Superintendencia Financiera de Colombia el pasado 24 de noviembre de 2016, mediante el cual manifiesta que encuentra pertinente la clasificación de las inversiones de la reserva al valor razonable con cambio en otros resultados integrales (ORI), y que se podrá contabilizar en el ORI el valor del ajuste por la diferencia en cambio de dichas inversiones ocasionado por las fluctuaciones de la tasa de cambio del peso con respecto a las monedas en que se encuentran representadas, Fogafín ajustará e implementará su política de instrumentos financieros en este sentido a partir de enero de 2017, de conformidad con la aprobación impartida por la Junta Directiva en la sesión celebrada en el mes de diciembre de 2016. Este cambio de política hará necesaria las reestimaciones de los estados financieros del 2016 para efectos de comparabilidad con los estados financieros del 2017 y que se presentarán para aprobación en el año 2018.

Se espera un crecimiento de los activos fundamentalmente por la valoración de los portafolios a precios de mercado, un incremento en los resultados por efecto de la causación de las primas de seguro de depósito.
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